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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO

ARREDONDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman la fracción V del
Apartado A y el inciso c) de la fracción XI del Aparta-
do B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La protección de la maternidad para todas las mujeres
trabajadoras conlleva una protección a su salud y a la
seguridad tanto de la madre como de sus hijos.

Los periodos de embarazo, maternidad y lactancia, son
etapas que representan vulnerabilidad para las trabaja-
doras y sus familias, las embarazadas y las madres en
período de lactancia requieren protección especial pa-
ra evitar daños a su salud o a la de sus hijos, y necesi-
tan un tiempo adecuado para su recuperación y para
ocuparse de los recién nacidos, siendo necesarias ac-
ciones que incluyan protección contra la discrimina-
ción laboral.

Por licencia de maternidad se entiende el periodo du-
rante el cual la madre trabajadora tiene derecho a seis
semanas de descanso previo y seis semanas de des-
canso posteriores al parto, el cual las y los patrones es-
tán obligados a permitir sin riesgo de pérdida del em-
pleo, de acuerdo con la Constitución y normativa
vigente.

En el Convenio número 183 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, establece una licencia de mater-
nidad de 14 semanas para las mujeres a las que se apli-
ca este instrumento. El instrumento señala que toda
mujer que se ausente del trabajo por licencia de ma-

ternidad, tendrá derecho a percibir prestaciones en
efectivo que le garantice su mantenimiento y el de su
hijo en condiciones de salud apropiadas y con un nivel
de vida adecuado. El monto de esas prestaciones no
deberá ser inferior a las dos terceras partes de sus ga-
nancias anteriores o a una cuantía comparable. En el
Convenio también se dispone que los Estados que lo
hayan ratificado deberán adoptar medidas para garan-
tizar que no se obligue a las embarazadas o a las ma-
dres en período de lactancia a realizar un trabajo que
haya sido considerado como perjudicial para su salud
o para la de su hijo, y en él se establece que tales Es-
tados deberán adoptar medidas encaminadas a garanti-
zar que la maternidad no sea un motivo de discrimina-
ción laboral. Por otra parte, se prohíbe que los
empleadores despidan a una mujer durante el embara-
zo, o durante su ausencia por licencia de maternidad, o
después de haberse reintegrado al trabajo, excepto por
motivos que no estén relacionados con el embarazo,
con el nacimiento del hijo y con sus consecuencias o
la lactancia. Se garantiza a la mujer el derecho a rein-
tegrarse en el mismo puesto de trabajo o en un puesto
equivalente con la misma remuneración. Por otra par-
te, en el convenio se otorga a la mujer el derecho a una
o más interrupciones al día o a una reducción diaria
del tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo.1

El derecho a la maternidad de las madres trabajadoras
está protegido en la fracción V, Apartado A; e inciso
c), fracción XI, Apartado B, del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos:

Artículo 123. …

A. …

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y sig-
nifiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de un descanso de
seis semanas anteriores a la fecha fijada aproxima-
damente para el parto y seis semanas posteriores al
mismo, debiendo percibir su salario íntegro y con-
servar su empleo y los derechos que hubieren ad-
quirido por la relación de trabajo. En el período de
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por
día, de media hora cada uno para alimentar a sus hi-
jos;
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B. …

XI. …

a) y b) …

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y sig-
nifiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de un mes de des-
canso antes de la fecha fijada aproximadamente pa-
ra el parto y de otros dos después del mismo, de-
biendo percibir su salario íntegro y conservar su
empleo y los derechos que hubieren adquirido por
la relación de trabajo. En el período de lactancia
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos.
Además, disfrutarán de asistencia médica y obsté-
trica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del
servicio de guarderías infantiles.

Por lo que corresponde a las disposiciones legales, los
derechos de las madres trabajadoras, están reconoci-
dos y protegidos en el artículo 170, de la Ley Federal
del Trabajo, entre los que se encuentra el derecho a
una licencia de maternidad, contenido en la fracción II
de dicho ordenamiento jurídico, mismo que señala:

Artículo 170.

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas an-
teriores y seis posteriores al parto. A solicitud ex-
presa de la trabajadora, previa autorización escrita
del médico de la institución de seguridad social que
le corresponda o, en su caso, del servicio de salud
que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión
del patrón y la naturaleza del trabajo que desempe-
ñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis sema-
nas de descanso previas al parto para después del
mismo. En caso de que los hijos hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran atención
médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta
ocho semanas posteriores al parto, previa presenta-
ción del certificado médico correspondiente.

El periodo de descanso anterior y posterior al parto
constituye una medida para proteger tanto la salud de
las trabajadoras como la del producto de la concep-
ción, por lo que, si aquél ocurre antes de la fecha pro-
bable fijada por el médico, el resto de los días no dis-

frutados del periodo prenatal deberán ser transferidos
al de posparto. De ahí que cuando no pueda disfrutar-
se en su totalidad del periodo prenatal de 6 semanas
por haberse adelantado el parto, entonces el resto de
los días no disfrutados deberán ser transferidos al pe-
riodo de posparto, con la finalidad de salvaguardar la
salud de la madre y del hijo, pues es posible que la fe-
cha del parto sea imprecisa, por lo que es necesario
atender a las necesidades biológicas de la madre y del
infante, ya que con ello se beneficiarían los dos, en
virtud de que tal situación permitiría una mayor inte-
gración entre ellos, además de que aquélla contará con
un periodo mayor respecto de la incapacidad posparto,
lo que contribuiría al mejor desarrollo físico, psicoló-
gico y emocional de ambos y, asimismo, se preserva-
ría su salud, protegiendo así los derechos fundamenta-
les de la madre trabajadora, consagrados tanto en la
Constitución, las leyes federales y los instrumentos in-
ternacionales de que México forma parte.

Para que la madre trabajadora a elección2 pueda trans-
ferir semanas del pre parto al post parto, e incluso,
cuando por alguna razón biológica el parto se adelan-
ta y no hubo posibilidad hacer uso de las semanas obli-
gatorias de descanso del pre parto, que las mismas
puedan transferirse en su totalidad al post parto, en be-
neficio de la madre trabajadora y del recién nacido.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece que todas las autori-
dades del país, dentro del ámbito de sus competencias,
se encuentran obligadas a velar no sólo por los dere-
chos humanos contenidos en la Constitución Federal,
sino también por los previstos en los instrumentos in-
ternacionales celebrados por el Estado Mexicano,
adoptando siempre el principio pro persona o pro ho-

mine, traducido en la interpretación más favorable a la
persona para lograr la protección más amplia.

El artículo 133 constitucional describe el bloque de
constitucionalidad y la jerarquía normativa al precisar
que esta Constitución, las leyes del Congreso de la
Unión que emanen de ella y todos los tratados que es-
tén de acuerdo con la misma, celebrados y que se ce-
lebren por el Presidente de la República, con aproba-
ción del Senado, serán la ley suprema de toda la
Unión.

En consonancia con lo anterior la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, refiere la jerarquía normativa y
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su interpretación constitucional, que se cita a conti-
nuación:

Época: Décima.
Registro: 2008935.
Instancia: Primera Sala.
Tipo de tesis: Jurisprudencia.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración.
Libro 17, abril de 2015, tomo I.
Materia: Constitucional.
Tesis: 1a./J. 29/2015 (10a.).
Página: 240.

Derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los tratados internacionales. Para determinar su
contenido y alcance debe acudirse a ambas fuen-
tes, favoreciendo a las personas la protección
más amplia.

Acorde con lo sostenido por el Tribunal en Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de
jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.),* las normas de de-
rechos humanos contenidas en los tratados internacio-
nales y en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos no se relacionan entre sí en términos
jerárquicos, ya que se integran al catálogo de derechos
que funciona como un parámetro de regularidad cons-
titucional. Por tanto, cuando un derecho humano esté
reconocido tanto en la Constitución Federal, como en
los tratados internacionales, debe acudirse a ambas
fuentes para determinar su contenido y alcance, favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia; en el entendido de que cuando exista en la
Constitución una restricción expresa al ejercicio de un
derecho humano, se deberá estar a lo que indica la nor-
ma constitucional.

Atendiendo lo establecido en la jurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y su orienta-
ción respecto a cuál norma debe prevalecer cuando un
derecho humano esté reconocido tanto en la Constitu-
ción federal, como en los tratados internacionales, se
prevé que debe acudirse a ambas fuentes para deter-
minar su contenido y alcance, favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia, en el
entendido de que cuando exista en la Constitución una
restricción expresa al ejercicio de un derecho humano,
se deberá estar a lo que indica la norma constitucional.

Lo citado resulta relevante toda vez que de acuerdo
con el Convenio 183 de la Organización Internacional
del Trabajo, la licencia de maternidad debe tener una
duración al menos de 14 semanas y conforme a la re-
comendación R191, “sobre la protección de la mater-
nidad, 2000” (número 191) se recomienda que los es-
tados miembros deberían procurar extender la
duración de la licencia de maternidad, mencionada en
el artículo 4 del Convenio, a dieciocho semanas, por lo
menos, para contar con una protección de la materni-
dad, lo que conlleva a un bienestar infantil.

Por ello, la presente iniciativa tiene como fin extender
la duración de la licencia de maternidad de 12 a 18 se-
manas, lo que nos permitirá otorgar mayor protección
a la maternidad en nuestra Constitución, como parte
fundamental en favor de la salud materna e infantil,
derecho humano y laboral fundamental que se encuen-
tra consagrado en la Constitución y en tratados uni-
versales de derechos humanos.

La aprobación de la presente iniciativa permitirá reali-
zar las correspondientes armonizaciones legislativas
en la normatividad laboral y de seguridad social en fa-
vor de las madres trabajadoras.

A efecto de visibilizar la reforma que se propone se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Gaceta Parlamentaria Miércoles 28 de febrero de 20244



Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción V del
Apartado A y el inciso c) de la fracción XI del Apar-
tado B del artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman la fracción V del Apartado A y el
inciso c) de la fracción XI del Apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. …

…

A. …

I. a IV. …

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y sig-
nifiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de un descanso de
nueve semanas anteriores a la fecha fijada aproxi-
madamente para el parto y nueve semanas poste-
riores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro
y conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo. En el período
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios
por día, de media hora cada uno para alimentar a
sus hijos;

VI. a XXXI. …

B. …

I. a X. …

XI. …

a) y b) …

c) Las mujeres durante el embarazo no realiza-
rán trabajos que exijan un esfuerzo considerable
y signifiquen un peligro para su salud en rela-
ción con la gestación; gozarán forzosamente de
nueve semanas de descanso antes de la fecha fi-
jada aproximadamente para el parto y de nueve
semanas después del mismo, debiendo percibir
su salario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la relación
de trabajo. En el período de lactancia tendrán
dos descansos extraordinarios por día, de media
hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Ade-
más, disfrutarán de asistencia médica y obstétri-
ca, de medicinas, de ayudas para la lactancia y
del servicio de guarderías infantiles.

d) a f) …

XII. a XIV. …

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 C183, Convenio sobre la Protección de la Maternidad, 2000

(número 183).

2 Siempre que la salud de la madre y del producto lo permitan, y

debidamente validado por la institución de salud o médico corres-

pondiente.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a 28 de febrero de 2024.

Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo
(rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 51 Y 1934 BIS DEL CÓDI-
GO CIVIL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARISOL

GARCÍA SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

Quien suscribe, Marisol García Segura, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I del
artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 51 y 1934 Bis del Código Ci-
vil Federal, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

A) Antecedentes de reforma constitucional

El 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de justicia cotidiana (solución de fondo del
conflicto y competencia legislativa sobre procedi-
mientos civiles y familiares), como se observa a conti-
nuación:

Que la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión se ha servido dirigirme el siguiente

Decreto

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
en uso de la facultad que le confiere el artículo 135
constitucional y previa la aprobación de las Cámaras
de Diputados y de Senadores del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como la mayoría
de las legislaturas de las entidades federativas,

Declara

Se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (so-
lución de fondo del conflicto y competencia le-
gislativa sobre procedimientos civiles y familia-
res).

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
16; y se adicionan un párrafo tercero, recorriéndo-
se en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto,
quinto, sexto, séptimo y octavo, al artículo 17; y la
fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual
XXX para quedar como XXXI, al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su per-
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. En los juicios y procedimientos se-
guidos en forma de juicio en los que se establezca
como regla la oralidad, bastará con que quede cons-
tancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de
su contenido y del cumplimiento de lo previsto en
este párrafo.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…
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…

Artículo 17. …

…

Siempre que no se afecte la igualdad entre las par-
tes, el debido proceso u otros derechos en los jui-
cios o procedimientos seguidos en forma de juicio,
las autoridades deberán privilegiar la solución del
conflicto sobre los formalismos procedimentales.

…

…

…

…

…

…

Artículo 73. …

I. a XXIX-Z. …

XXX. Para expedir la legislación única en materia
procesal civil y familiar;

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean nece-
sarias, con objeto de hacer efectivas las facultades
anteriores, y todas las otras concedidas por esta
Constitución a los Poderes de la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, con excepción de lo dispuesto en
el transitorio siguiente.

Segundo. La reforma del primer párrafo del artícu-
lo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artí-
culo 17 constitucional entrarán en vigor a los cien-
to ochenta días naturales siguientes al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las enti-

dades federativas deberán adecuar a las modifica-
ciones en cuestión, respectivamente, las leyes gene-
rales y las leyes federales, así como las leyes de las
entidades federativas.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federati-
vas deberán llevar a cabo las reformas a sus consti-
tuciones para adecuarlas al contenido del presente
Decreto en un plazo que no excederá de ciento
ochenta días, contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir la
legislación procedimental a que hace referencia la
fracción XXX del artículo 73 constitucional adicio-
nado mediante el presente decreto, en un plazo que
no excederá de ciento ochenta días contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

Quinto. La legislación procesal civil y familiar de
la federación y de las entidades federativas conti-
nuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legis-
lación a que se refiere la fracción XXX del artículo
73 constitucional, adicionada mediante el presente
Decreto, y de conformidad con el régimen transito-
rio que la misma prevea. Los procedimientos ini-
ciados y las sentencias emitidas con fundamento en
la legislación procesal civil federal y la legislación
procesal civil y familiar de las entidades federativas
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente,
conforme a la misma.

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- Sena-
dor Pablo Escudero Morales, presidente.- Senadora
Laura Angélica Rojas Hernández, secretaria.- Rú-
bricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y ob-
servancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México,
a catorce de septiembre de dos mil diecisiete.- Enrique
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.1

Como se observa en el segundo transitorio, el plazo pa-
ra armonizar la legislación sería a los ciento ochenta dí-
as naturales siguientes al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, lo cual no se llevó a cabo.
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B) Cumplimiento de sentencia

Que el 13 de julio de 2023 se dictó la sentencia del Dé-
cimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito en el incidente de inejecución nú-
mero 2/2023.

En dicha sentencia señaló:

Atento a lo hasta aquí expuesto, y ante lo fundado del
agravio expresado por la parte quejosa, lo procedente
es conceder el amparo y protección de la justicia fede-
ral para el efecto que el Congreso de la Unión, inte-
grado por la Cámara de Diputados y la diversa de Se-
nadores, cada una en el ámbito de su respectiva
competencia;

1. Expida la legislación procedimental a que hace
referencia la fracción XXX del artículo 73 constitu-
cional adicionado mediante el decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 6, 17 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de justicia cotidiana (solución de
fondo del conflicto y competencia legislativa sobre
procedimientos civiles y familiares), en un plazo
que no excederá de ciento ochenta días contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resolución
(el que se toma como referencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio de
dicho decreto).

2. De cumplimente de lo dispuesto en el artículo se-
gundo transitorio del citado decreto, es decir: res-
pecto a la reforma del primer párrafo del artículo 16
y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17
constitucional, en los casos en que se requiera, el
Congreso de la Unión deberá adecuar a las modifi-
caciones en cuestión, respectivamente, las leyes ge-
nerales y las leyes federales.2

En el cuerpo de dicha sentencia se señaló: “… como
razonó el juez de distrito, es notorio para esta Su-
prema Corte que existen mandatos constitucionales
consistentes en deberes precisos de legislar y que, a
la fecha de la emisión de la presente sentencia, el
Congreso de la Unión los ha incumplido: lo cual ac-
tualiza propiamente una comisión legislativa in-
constitucional que deriva del incumplimiento de
ambos transitorios”.3

También señala: “… se advierte que la propia autori-
dad ha realizado, cuando menos en parte, la presenta-
ción que es la esencial para restituir al quejoso en el
goce de la garantía violada (o sea, un cumplimiento
parcial y no un mero principio de ejecución) conside-
rando la naturaleza del bien fundamentalmente prote-
gido o resguardado en la ejecutoria de amparo, el tipo
de acto u omisiones de las autoridades necesarias para
restaurar ese bien protegido y su sana intención de
acatar el fallo será improcedente por tal motivo la
apertura del incidente de inejecución y, en su caso, in-
fundada la inconformidad que se formule, por surtirse
los supuestos del recurso de queja.”4

También desglosa que “no se cumplieron los afectos
de fallo porque

- El Congreso de la Unión acreditó que las Cámaras
que lo integran aprobaron el nuevo Código Nacio-
nal de Procesamientos Civiles y Familiares.

- No acreditó haber remitido el Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares al Ejecutivo
federal para su promulgación y publicación.

- No ha realizado el proceso de revisión integral de
la legislación general y federal a fin de adecuarla a
los artículos 16 y 17 constitucionales.

- Existen leyes que actualmente prevén la aplica-
ción supletoria de la legislación procesal, tales co-
mo

…

…

…

…

…

…

63. Código Civil Federal

(véanse los artículos 51 y 1934 Bis)

…”5
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C) Objetivo de la iniciativa

Esta iniciativa tiene por objeto reformar el artículo 51
y 1934 bis del código Civil Federal, en materia de ar-
monización legislativa, a fin de dar cumplimiento al
segundo transitorio del Decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación en fecha 15 de septiembre de
2017, y por ende dar cumplimiento a la sentencia del
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito en el Incidente de inejecución
2/2023.

D) Cuadro comparativo

Derivado de lo anterior someto a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 51 y
1934 Bis del Código Civil Federal, en materia de
armonización legislativa

Único. Se reforman los artículos 51 y 1934 Bis del
Código Civil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 51. Para establecer el estado civil adquirido
por los mexicanos fuera de la república, serán bastan-
tes las constancias que los interesados presenten de los
actos relativos, sujetándose a lo previsto en el Código
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y

siempre que se registren en la oficina que corresponda
del Distrito Federal o de los estados.

Artículo 1934 Bis. El que cause un daño de los pre-
vistos en este capítulo a una colectividad o grupo de
personas, estará obligado a indemnizar en términos de
lo dispuesto en el libro quinto del Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación, https://dof.gob.mx/nota_deta-

lle.php?codigo=5497456&fecha=15/09/2017#gsc.tab=0

2 Sentencia del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Civil del Primer Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria vir-

tual celebrada el 13 de julio de 2023, que concluyó el día siguien-

te, página 2.

3 Ibidem, página 13.

4 Ibidem, página 22.

5 Ibídem, página 29.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2024.

Diputada Marisol García Segura (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY GENERAL DE

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, A CARGO DE LA DIPUTADA

MARISOL GARCÍA SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

Quien suscribe, Marisol García Segura, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y en la fracción I del
artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción VIII del artículo 83 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, de acuerdo con la
siguiente

Exposición de Motivos

A) Antecedentes de reforma constitucional

El 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de justicia cotidiana (solución de fondo del
conflicto y competencia legislativa sobre procedi-
mientos civiles y familiares), como se observa a conti-
nuación:

Que la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión se ha servido dirigirme el siguiente

Decreto

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
en uso de la facultad que le confiere el artículo 135
constitucional y previa la aprobación de las Cáma-
ras de Diputados, y de Senadores del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como la
mayoría de las legislaturas de las entidades federa-
tivas,

Declara

Se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (so-
lución de fondo del conflicto y competencia legis-
lativa sobre procedimientos civiles y familiares).

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
16; y se adicionan un párrafo tercero, recorriéndo-
se en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto,
quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 17; y la
fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual
XXX para quedar como XXXI al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su per-
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. En los juicios y procedimientos se-
guidos en forma de juicio en los que se establezca
como regla la oralidad, bastará con que quede cons-
tancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de
su contenido y del cumplimiento de lo previsto en
este párrafo.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…
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…

Artículo 17. …

…

Siempre que no se afecte la igualdad entre las par-
tes, el debido proceso u otros derechos en los jui-
cios o procedimientos seguidos en forma de juicio,
las autoridades deberán privilegiar la solución del
conflicto sobre los formalismos procedimentales.

…

…

…

…

…

…

Artículo 73. …

I. a XXIX-Z. …

XXX. Para expedir la legislación única en materia
procesal civil y familiar;

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean nece-
sarias, a objeto de hacer efectivas las facultades an-
teriores, y todas las otras concedidas por esta Cons-
titución a los Poderes de la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación, con excepción de lo dispuesto en el
transitorio siguiente.

Segundo. La reforma del primer párrafo del artícu-
lo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artí-
culo 17 constitucional entrarán en vigor a los cien-
to ochenta días naturales siguientes al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el
Congreso de la Unión y las legislaturas de las enti-

dades federativas deberán adecuar a las modifica-
ciones en cuestión, respectivamente, las leyes gene-
rales y las leyes federales, así como las leyes de las
entidades federativas.

Tercero. Las Legislaturas de las entidades federati-
vas deberán llevar a cabo las reformas a sus consti-
tuciones para adecuarlas al contenido del presente
decreto en un plazo que no excederá de ciento
ochenta días, contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir la
legislación procedimental a que hace referencia la
fracción XXX del artículo 73 constitucional adicio-
nado mediante el presente decreto, en un plazo que
no excederá de ciento ochenta días contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

Quinto. La legislación procesal civil y familiar de
la federación y de las entidades federativas conti-
nuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legis-
lación a que se refiere la fracción XXX del artículo
73 constitucional, adicionada mediante el presente
decreto, y de conformidad con el régimen transito-
rio que la misma prevea. Los procedimientos ini-
ciados y las sentencias emitidas con fundamento en
la legislación procesal civil federal y la legislación
procesal civil y familiar de las entidades federativas
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente,
conforme a la misma.

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- Sena-
dor Pablo Escudero Morales, presidente.- Senadora
Laura Angélica Rojas Hernández, secretaria.- Rú-
bricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I
del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la
Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos
mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El
secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio
Chong.- Rúbrica.1

Como se observan en el segundo transitorio el plazo
para armonizar la legislación sería a los ciento ochen-
ta días naturales siguientes al de su publicación en el
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Diario Oficial de la Federación, mismo término que no
se llevó a cabo.

B) Cumplimiento de sentencia

Que el 13 de julio de 2023 se dictó la sentencia del Dé-
cimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito en el Incidente de inejecución
2/2023.

En dicha sentencia señaló:

“Atento a lo hasta aquí expuesto, y ante lo fundado
del agravio expresado por la parte quejosa, lo pro-
cedente es conceder el amparo y protección de la
justicia federal para el efecto que el Congreso de la
Unión, integrado por la Cámara de Diputados y la
diversa de Senadores, cada una en el ámbito de su
respectiva competencia;

1. Expida la legislación procedimental a que hace
referencia la fracción XXX del artículo 73 constitu-
cional adicionado mediante el Decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 6, 17 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de Justicia Cotidiana (solución de
fondo del conflicto y competencia legislativa sobre
procedimientos civiles y familiares), en un plazo
que no excederá de ciento ochenta días contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resolución
(el que se toma como referencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio de
dicho decreto).

2. De cumplimente de lo dispuesto en el artículo se-
gundo transitorio del citado decreto, es decir: res-
pecto a la reforma del primer párrafo del artículo 16
y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17
constitucional, en los casos en que se requiera, el
Congreso de la Unión deberá adecuar a las modifi-
caciones en cuestión, respectivamente, las leyes ge-
nerales y las leyes federales”.2

En el cuerpo de dicha sentencia se señaló: “ … como
razonó el juez de distrito, es notorio para esta Su-
prema Corte que existen mandatos constitucionales
consistentes en deberes precisos de legislar y que, a
la fecha de la emisión de la presente sentencia, el
Congreso de la Unión los ha incumplido: lo cual ac-
tualiza propiamente una comisión legislativa in-

constitucional que deriva del incumplimiento de
ambos transitorios”.3

También señala que “se advierte que la propia autori-
dad ha realizado, cuando menos en parte, aquella pre-
sentación que es la esencial para restituir al quejoso en
el goce de la garantía violada (o sea, un cumplimiento
parcial y no un mero principio de ejecución) conside-
rando la naturaleza del bien fundamentalmente prote-
gido o resguardado en la ejecutoria de amparo, el tipo
de acto u omisiones de las autoridades necesarias para
restaurar ese bien protegido y su sana intención de
acatar el fallo será improcedente por tal motivo la
apertura del incidente de inejecución y, en su caso, in-
fundada la inconformidad que se formule, por surtirse
los supuestos del recurso de queja”.4

También desglosa que “… no se cumplieron los afec-
tos de fallo porque

- El Congreso de la Unión acreditó que las Cámaras
que lo integran aprobaron el nuevo Código Nacio-
nal de Procesamientos Civiles y Familiares.

- No acreditó haber remitido el Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares al Ejecutivo
Federal para su promulgación y publicación.

- No ha realizado el proceso de revisión integral de
la legislación general y federal a fin de adecuarla a
los artículos 16 y 17 constitucionales.

- Ciertas leyes prevén actualmente la aplicación su-
pletoria de la legislación procesal, como

…

…

…

…

…

…

64. Ley General de Cultura Física y Deporte (vé-
ase el artículo 83, fracción VIII)
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…5

C) Objetivo de la iniciativa

Esta iniciativa tiene por objeto actualizar la fracción
VIII del artículo 83 de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte, a fin de dar cumplimiento al segundo
transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial
de la Federación en fecha 15 de septiembre de 2017 y,
por ende, a la sentencia del Décimo Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el
incidente de inejecución 2/2023.

D) Cuadro comparativo

Derivado de lo anterior someto a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 83 de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, en materia de armonización legislativa

Único: Se reforma la fracción VIII del artículo 83 de
la Ley General de Cultura Física y Deporte, para que-
dar como sigue:

Artículo 83. La tramitación y resolución del recurso
de apelación a que hace referencia este Título, se suje-
tará a los requisitos y condiciones siguientes:

I. a VII. …

VIII. En todo lo no previsto en esta Ley y su Re-
glamento para la substanciación del recurso de ape-
lación, la CAAD aplicará supletoriamente lo dis-

puesto por el Código Nacional de Procedimientos
Civiles y Familiares.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación, https://dof.gob.mx/nota_deta-

lle.php?codigo=5497456&fecha=15/09/2017#gsc.tab=0

2 Sentencia del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Civil del Primer Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria vir-

tual celebrada el 13 de julio de 2023, que concluyó el día siguien-

te, página 2.

3 Ibidem, página 13.

4 Ibidem, página 22.

5 Ibídem, página 32.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2024.

Diputada Marisol García Segura (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6O. DE LA LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A CARGO DE

LA DIPUTADA MARISOL GARCÍA SEGURA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Marisol García Segura, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y en la fracción I del
artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
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Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción VII del artículo 6 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de
acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

A) Antecedentes de reforma constitucional

El 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de justicia cotidiana (solución de fondo del
conflicto y competencia legislativa sobre procedi-
mientos civiles y familiares), como se observa a conti-
nuación:

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso
de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

Decreto

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
en uso de la facultad que le confiere el artículo 135
constitucional y previa la aprobación de las Cáma-
ras de Diputados, y de Senadores del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como la
mayoría de las legislaturas de las entidades federa-
tivas,

Declara

Se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (so-
lución de fondo del conflicto y competencia le-
gislativa sobre procedimientos civiles y familia-
res).

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
16; y se adicionan un párrafo tercero, recorriéndo-
se en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto,
quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 17; y la
fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual
XXX para quedar como XXXI al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su per-
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. En los juicios y procedimientos se-
guidos en forma de juicio en los que se establezca
como regla la oralidad, bastará con que quede cons-
tancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de
su contenido y del cumplimiento de lo previsto en
este párrafo.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 17. …

…

Siempre que no se afecte la igualdad entre las par-
tes, el debido proceso u otros derechos en los jui-
cios o procedimientos seguidos en forma de juicio,
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las autoridades deberán privilegiar la solución del
conflicto sobre los formalismos procedimentales.

…

…

…

…

…

…

Artículo 73. …

I. a XXIX-Z. …

XXX. Para expedir la legislación única en materia
procesal civil y familiar;

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean nece-
sarias, con objeto de hacer efectivas las facultades
anteriores, y todas las otras concedidas por esta
Constitución a los Poderes de la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación, con excepción de lo dispuesto en el
transitorio siguiente.

Segundo. La reforma del primer párrafo del artícu-
lo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artí-
culo 17 constitucional entrarán en vigor a los cien-
to ochenta días naturales siguientes al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las enti-
dades federativas deberán adecuar a las modifica-
ciones en cuestión, respectivamente, las leyes gene-
rales y las leyes federales, así como las leyes de las
entidades federativas.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federati-
vas deberán llevar a cabo las reformas a sus consti-
tuciones para adecuarlas al contenido del presente
decreto en un plazo que no excederá de ciento

ochenta días, contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir la
legislación procedimental a que hace referencia la
fracción XXX del artículo 73 constitucional adicio-
nado mediante el presente decreto, en un plazo que
no excederá de ciento ochenta días contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

Quinto. La legislación procesal civil y familiar de
la federación y de las entidades federativas conti-
nuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legis-
lación a que se refiere la fracción XXX del artículo
73 constitucional, adicionada mediante el presente
decreto, y de conformidad con el régimen transito-
rio que la misma prevea. Los procedimientos ini-
ciados y las sentencias emitidas con fundamento en
la legislación procesal civil federal y la legislación
procesal civil y familiar de las entidades federativas
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente,
conforme a la misma.

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- Sena-
dor Pablo Escudero Morales, presidente.- Senadora
Laura Angélica Rojas Hernández, secretaria.- Rú-
bricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I
del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente decreto en
la residencia del Poder Ejecutivo federal, en la Ciu-
dad de México, a catorce de septiembre de dos mil
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El secre-
tario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio
Chong.- Rúbrica.1

Tal como se observan en el segundo transitorio el pla-
zo para armonizar la legislación sería a los ciento
ochenta días naturales siguientes al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, mismo término
que no se llevó a cabo.

B) Cumplimiento de sentencia

Que en fecha trece de julio de 2023, se dictó la sen-
tencia del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito en el Incidente de in-
ejecución 2/2023.
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En dicha sentencia señaló:

“Atento a lo hasta aquí expuesto, y ante lo fundado
del agravio expresado por la parte quejosa, lo pro-
cedente es conceder el amparo y protección de la
justicia federal para el efecto que el Congreso de la
Unión, integrado por la Cámara de Diputados y la
diversa de Senadores, cada una en el ámbito de su
respectiva competencia;

1. Expida la legislación procedimental a que hace
referencia la fracción XXX del artículo 73 constitu-
cional adicionado mediante el decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 6, 17 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de Justicia Cotidiana (solución de
Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa so-
bre Procedimientos Civiles y Familiares), en un pla-
zo que no excederá de ciento ochenta días contados
a partir de que cause ejecutoria la presente resolu-
ción (el que se toma como referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto transito-
rio de dicho decreto).

2. De cumplimente de lo dispuesto en el artículo se-
gundo transitorio del citado decreto, es decir: res-
pecto a la reforma del primer párrafo del artículo 16
y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17
constitucional, en los casos en que se requiera, el
Congreso de la Unión deberá adecuar a las modifi-
caciones en cuestión, respectivamente, las leyes ge-
nerales y las leyes federales”.2

En el cuerpo de dicha sentencia se señaló que “ … co-
mo razonó el juez de distrito, es notorio para esta Su-
prema Corte que existen mandatos constitucionales
consistentes en deberes precisos de legislar y que, a
la fecha de la emisión de la presente sentencia, el
Congreso de la Unión los ha incumplido: lo cual ac-
tualiza propiamente una comisión legislativa in-
constitucional que deriva del incumplimiento de
ambos transitorios”.3

También señala que “… se advierte que la propia au-
toridad ha realizado, cuando menos en parte, la pre-
sentación que es la esencial para restituir al quejoso en
el goce de la garantía violada (o sea, un cumplimiento
parcial y no un mero principio de ejecución) conside-
rando la naturaleza del bien fundamentalmente prote-
gido o resguardado en la ejecutoria de amparo, el tipo

de acto u omisiones de las autoridades necesarias para
restaurar ese bien protegido y su sana intención de
acatar el fallo será improcedente por tal motivo la
apertura del incidente de inejecución y, en su caso, in-
fundada la inconformidad que se formule, por surtirse
los supuestos del recurso de queja”.4

También desglosa que “… no se cumplieron los afec-
tos de fallo porque

- El Congreso de la Unión acreditó que las Cámaras
que lo integran aprobaron el nuevo Código Nacio-
nal de Procesamientos Civiles y Familiares.

- No acreditó haber remitido el Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares al Ejecutivo
federal para su promulgación y publicación.

- No ha realizado el proceso de revisión integral de
la legislación general y federal a fin de adecuarla a
los artículos 16 y 17 constitucionales.

- Ciertas leyes prevén actualmente la aplicación su-
pletoria de la legislación procesal, como

…

…

…

…

…

…

63. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión (véase el artículo 6, fracción VIII)

…5

Que, aunque señala que es la fracción VIII, es en rea-
lidad la fracción VII.

C) Objetivo de la iniciativa

Esta iniciativa tiene por objeto actualizar la fracción
VII del artículo 6 de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, a fin de dar cumplimiento al
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segundo transitorio del decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación en fecha 15 de septiembre de
2017 y, por ende, a la sentencia del Décimo Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito en el incidente de inejecución 2/2023.

D) Cuadro comparativo

Derivado de lo anterior someto a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VII del ar-
tículo 6 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, en materia de armonización legisla-
tiva

Único. Se reforma la fracción VII del artículo 6 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
para quedar como sigue:

Artículo 6. A falta de disposición expresa en esta ley
o en los tratados internacionales se aplicarán supleto-
riamente:

I. a VI. …

VII. El Código Nacional de Procedimientos Civi-
les y Familiares; y

VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación, https://dof.gob.mx/nota_deta-

lle.php?codigo=5497456&fecha=15/09/2017#gsc.tab=0

2 Sentencia del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Civil del Primer Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria vir-

tual celebrada el 13 de julio de 2023, que concluyó el día siguien-

te, página 2.

3 Ibídem, página 13.

4 Ibídem, página 22.

5 Ibídem, páginas 29-30.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2024.

Diputada Marisol García Segura (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY FEDERAL DE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, A CARGO DE LA DIPU-
TADA MARISOL GARCÍA SEGURA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Marisol García Segura, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y en la fracción I del
artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 2 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, de acuerdo con la siguiente
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Exposición de Motivos

A) Antecedentes de reforma constitucional

El 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de justicia cotidiana (solución de fondo del
conflicto y competencia legislativa sobre procedi-
mientos civiles y familiares), como se observa a conti-
nuación:

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso
de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

Decreto

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
en uso de la facultad que le confiere el artículo 135
constitucional y previa aprobación de las Cámaras
de Diputados, y de Senadores del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, así como la
mayoría de las legislaturas de las entidades federa-
tivas,

Declara

Se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (so-
lución de fondo del conflicto y competencia le-
gislativa sobre procedimientos civiles y familia-
res).

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
16; y se adicionan un párrafo tercero, recorriéndose
en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto,
quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 17; y la
fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual
XXX para quedar como XXXI al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su per-
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. En los juicios y procedimientos se-
guidos en forma de juicio en los que se establezca

como regla la oralidad, bastará con que quede cons-
tancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de
su contenido y del cumplimiento de lo previsto en
este párrafo.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 17. …

…

Siempre que no se afecte la igualdad entre las par-
tes, el debido proceso u otros derechos en los jui-
cios o procedimientos seguidos en forma de juicio,
las autoridades deberán privilegiar la solución del
conflicto sobre los formalismos procedimentales.

…

…
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…

…

…

…

Artículo 73. …

I. a XXIX-Z. …

XXX. Para expedir la legislación única en materia
procesal civil y familiar;

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean nece-
sarias, a objeto de hacer efectivas las facultades an-
teriores, y todas las otras concedidas por esta Cons-
titución a los Poderes de la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación, con excepción de lo dispuesto en el
transitorio siguiente.

Segundo. La reforma del primer párrafo del artícu-
lo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artí-
culo 17 constitucional entrarán en vigor a los cien-
to ochenta días naturales siguientes al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las enti-
dades federativas deberán adecuar a las modifica-
ciones en cuestión, respectivamente, las leyes gene-
rales y las leyes federales, así como las leyes de las
entidades federativas.

Tercero. Las Legislaturas de las entidades federati-
vas deberán llevar a cabo las reformas a sus consti-
tuciones para adecuarlas al contenido del presente
decreto en un plazo que no excederá de ciento
ochenta días, contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir
la legislación procedimental a que hace referencia
la fracción XXX del artículo 73 constitucional
adicionado mediante el presente decreto, en un

plazo que no excederá de ciento ochenta días con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto.

Quinto. La legislación procesal civil y familiar de
la Federación y de las entidades federativas conti-
nuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legis-
lación a que se refiere la fracción XXX del artículo
73 constitucional, adicionada mediante el presente
decreto, y de conformidad con el régimen transito-
rio que la misma prevea. Los procedimientos ini-
ciados y las sentencias emitidas con fundamento en
la legislación procesal civil federal y la legislación
procesal civil y familiar de las entidades federativas
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente,
conforme a la misma.

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- Sena-
dor Pablo Escudero Morales, presidente.- Senadora
Laura Angélica Rojas Hernández, secretaria.- Rú-
bricas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del
artículo 89 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo federal, en la Ciudad
de México, a catorce de septiembre de dos mil die-
cisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El secreta-
rio de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.-
Rúbrica.1

Como se observa en el segundo transitorio, el plazo
para armonizar la legislación sería a los ciento ochen-
ta días naturales siguientes al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación, mismo término que no
se llevó a cabo.

B) Cumplimiento de sentencia

Que en fecha trece de julio de 2023, se dictó la sen-
tencia del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito en el Incidente de in-
ejecución 2/2023.

En dicha sentencia señaló:

Atento a lo hasta aquí expuesto, y ante lo fundado del
agravio expresado por la parte quejosa, lo procedente
es conceder el amparo y protección de la justicia fede-

Miércoles 28 de febrero de 2024 Gaceta Parlamentaria19



ral para el efecto que el Congreso de la Unión, inte-
grado por la Cámara de Diputados y la diversa de Se-
nadores, cada una en el ámbito de su respectiva com-
petencia;

1. Expida la legislación procedimental a que ha-
ce referencia la fracción XXX del artículo 73
constitucional adicionado mediante el decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos
6, 17 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia
Cotidiana (solución de Fondo del Conflicto y
Competencia Legislativa sobre Procedimientos
Civiles y Familiares), en un plazo que no excede-
rá de ciento ochenta días contados a partir de que
cause ejecutoria la presente resolución (el que se
toma como referencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo cuarto transitorio de di-
cho decreto).

2. De cumplimente de lo dispuesto en el artículo se-
gundo transitorio del citado decreto, es decir: res-
pecto a la reforma del primer párrafo del artículo 16
y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17
constitucional, en los casos en que se requiera, el
Congreso de la Unión deberá adecuar a las modifi-
caciones en cuestión, respectivamente, las leyes ge-
nerales y las leyes federales”.2

En el cuerpo de dicha sentencia se señaló que “ … co-
mo lo razonó el juez de distrito, es notorio para esta
Suprema Corte que existen mandatos constitucio-
nales consistentes en deberes precisos de legislar y
que, a la fecha de la emisión de la presente senten-
cia, el Congreso de la Unión los ha incumplido: lo
cual actualiza propiamente una comisión legislati-
va inconstitucional que deriva del incumplimiento
de ambos transitorios”.3

También señala que “… se advierte que la propia au-
toridad ha realizado, cuando menos en parte, aquella
presentación que es la esencial para restituir al quejo-
so en el goce de la garantía violada (o sea, un cumpli-
miento parcial y no un mero principio de ejecución)
considerando la naturaleza del bien fundamentalmente
protegido o resguardado en la ejecutoria de amparo, el
tipo de acto u omisiones de las autoridades necesarias
para restaurar ese bien protegido y su sana intención
de acatar el fallo será improcedente por tal motivo la
apertura del incidente de inejecución y, en su caso, in-

fundada la inconformidad que se formule, por surtirse
los supuestos del recurso de queja”.4

También desglosa que “… no se cumplieron los afec-
tos de fallo porque

- El Congreso de la Unión acreditó que las Cámaras
que lo integran aprobaron el nuevo Código Nacio-
nal de Procesamientos Civiles y Familiares.

- No acreditó haber remitido el Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares al Ejecutivo
Federal para su promulgación y publicación.

- No ha realizado el proceso de revisión integral de
la legislación general y federal a fin de adecuarla a
los artículos 16 y 17 constitucionales.

- Ciertas leyes prevén actualmente la aplicación su-
pletoria de la legislación procesal, como

…

…

…

…

…

…

32. Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo (véase el artículo 2)

…5

C) Objetivo de la iniciativa

Esta iniciativa tiene por objeto actualizar la fracción
VII del artículo 6 de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, a fin de dar cumplimiento al
segundo transitorio del decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación en fecha 15 de septiembre de
2017, y por ende dar cumplimiento a la sentencia del
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito en el Incidente de inejecución
2/2023.
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D) Cuadro comparativo 

Derivado de lo anterior someto a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, en mate-
ria de armonización legislativa

Único. Se reforma el artículo 2 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, para quedar como si-
gue:

Artículo 2. Esta ley, salvo por lo que toca al título ter-
cero A, se aplicará supletoriamente a las diversas leyes
administrativas. El Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares se aplicará a su vez su-
pletoriamente a esta ley en lo conducente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación, https://dof.gob.mx/nota_deta-

lle.php?codigo=5497456&fecha=15/09/2017#gsc.tab=0

2 Sentencia del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Civil del Primer Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria vir-

tual celebrada el 13 de julio de 2023, que concluyó el día siguien-

te, página 2.

3 Ibídem, página 13.

4 Ibídem, página 22.

5 Ibídem, página 31.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2024.

Diputada Marisol García Segura (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE INSTITU-
CIONES DE CRÉDITO, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL

TORRUCO GARZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

Miguel Torruco Garza, integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena en la LXV Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to, por el que se adiciona un párrafo primero al artícu-
lo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito, en materia
de mecanismos alternos de identificación para perso-
nas adultas mayores ante las instituciones de crédito,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el país contamos con un sistema financiero sólido
que año con año ha buscado ampliarse al mayor nú-
mero de usuarios posible, se ha buscado incrementar
los niveles de inclusión financiera que se define como
el acceso y uso de servicios financieros formales bajo
una regulación apropiada que garantice esquemas de
protección a las personas usuarias y promueva la edu-
cación financiera para mejorar la capacidad financiera
de todos los segmentos de la población.1

El gobierno del país ha desarrollado políticas exitosas
de inclusión financiera que tienen como objetivo el al-
canzar al menos 77 por ciento de la población con al
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menos un producto financiero y que este sirva como
uno de los factores para el éxito de los programas so-
ciales implementados y que la mayoría de la pobla-
ción, cuente con una cuenta para poder ser receptor de
la dispersión de los recursos financieros.

Otro factor por analizar es el referente a la población
nacional, la fuente obligada es el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, el cual señala que al cierre del
primer trimestre del 2023, de acuerdo con la informa-
ción de la ENOE, la población del país era de 129 mi-
llones, casi 17 millones más que la observada en 2010.
De la población en 2023, 52 por ciento correspondió a
mujeres y 48 a hombres, proporciones que se han man-
tenido estables a lo largo de los años.2

Otro factor relevante es el siguiente: “El descenso de
la fecundidad y la mortalidad a partir de la implemen-
tación de políticas públicas en materia de planificación
familiar, salud y educación, han modificado la estruc-
tura por edad.

Si se observan las pirámides de población, puede no-
tarse que la base piramidal se hace más angosta y hay
una mayor proporción de personas mayores.”3

Este último dato resulta revelador y coyuntural para ir
definiendo estrategias en beneficio de las Personas
Adultas Mayores, las cuales son definidas en la Ley en
la materia como: “. Aquellas que cuenten con sesenta
años o más de edad y que se encuentren domiciliadas
o en tránsito en el territorio nacional;”4

Lo preocupante de esta situación es que la pirámide
poblacional prácticamente se está invirtiendo, tenien-
do una base cada vez más angosta y una punta que ca-
da vez se vuelve más grande, lo que significa que
nuestra población esta envejeciendo y hay que tener
respuesta para coadyuvar a mejores estadios para la
población en general.

Finalmente, el otro elemento que tenemos que analizar
es el de las instituciones que conforman el sistema fi-

nanciero mexicano y la tecnología que utilizan para
interactuar con sus clientes, es aquí donde surge la tec-
nología para el uso de los datos biométricos, la cual se
define como las Propiedades físicas, fisiológicas, de
comportamiento o rasgos de la personalidad, atribui-
bles a una sola persona y que son medibles.5

Uno de estos datos biométricos que contamos las per-
sonas es le huella dactilar, la cual es la impresión visi-
ble o moldeada que produce el contacto de las crestas
papilares de un dedo de la mano sobre una superficie,
es un dato personal e infalsificable, ya que no hay una
huella digital similar a otra. Para identificar estas hue-
llas y poder ser utilizadas para identificar a una perso-
na, es necesaria la creación de sistemas biométricos,
que se basan en imprimir de manera digital una huella
que se plasma en una superficie electrónica.

Si bien el uso de estas tecnologías ha sido utilizado pa-
ra facilitar a coadyuvar a fortalecer los sistemas de se-
guridad y de inclusión financiera en nuestro país, exis-
te una situación que afecta a la población mayor de
edad y que se va incrementando con el tiempo.

La adermatoglifia se define como la ausencia o dete-
rioro de las crestas epidérmicas, o lo que es lo mismo,
el no contar con huellas digitales, lo que en la actuali-
dad resulta problemático para quien la padece toda vez
que es utilizada para la identificación y para múltiples
actividades como acceder al trabajo o a teléfonos ce-
lulares, la operación de cuentas bancarias, las investi-
gaciones criminales, etcétera.6

Uno de los problemas que he escuchado más de una
vez como diputado federal, en las calles de la Ciudad
de México y de nuestro país, ha sido la necesidad ex-
presada por parte de personas adultas mayores de ge-
nerar un espacio en la legislación actual para que quie-
nes padecen de adermatoglifia, puedan ser sujetos a
recibir atención propia y digna para todo ser humano,
es necesario señalar que debido a la pandemia se in-
tensificó el uso de gel antibacterial, el cual es uno de
los factores que pueden causar el borrado de huellas
dactilares.

La presente iniciativa, tomando como base la necesi-
dad expresada por personas adultas mayores, propone
adicionar un párrafo (sería el primero) al artículo 52 de
la Ley de Instituciones de Crédito, para establecer de
manera clara y sin lugar a interpretaciones, que por
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ningún motivo la adermatoglifia o cualquier otro pa-
decimiento que sea resultado de una edad mayor a 60
años, sea motivo para negar el servicio, sino que por el
contrario la institución financiera este obligada a defi-
nir mecanismos alternativos de identificación, con es-
to se mejorará el trato hacia las personas adultas ma-
yores.

No hacerlo y generar un tipo de discriminación hacia
las personas adultas mayores, implicaría un incumpli-
miento al Tratado Internacional firmado y ratificado
por nuestro país que se llama Convención Interameri-
cana sobre la Protección de los Derechos Humanos de
las Personas Adultas Mayores, aprobado desde di-
ciembre de 2022.

Para ilustrar la razón de la siguiente iniciativa, se in-
cluye a continuación un cuadro comparativo de la pro-
puesta:

Por lo expuesto se somete a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un párrafo primero al artículo 52
de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 52. Las instituciones de crédito…

I. a III. …

En el caso de que se trate de personas adultas
mayores, definidas en el artículo 3o., fracción I,
de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores, las instituciones de crédito deberán
de contar con opciones adicionales para que los
clientes puedan identificarse, toda vez que debi-
do a la edad algunos medios no podrán ser utili-
zados con este objetivo. Por ningún motivo se de-
negará la atención a un cliente debido a la
pérdida de la capacidad de identificarse a causa
de las limitantes propias de la edad,

Cuando…

No obstante…

Las instituciones…
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En los casos…

El uso…

La instalación…

Las instituciones…

El intercambio…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Gobierno de México. Inclusión financiera,

https://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-programas/inclusion-finan-

ciera-25319#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%20la%20in-

clusi%C3%B3n%20financiera,los%20segmentos%20de%20la%2

0poblaci%C3%B3n

2 Inegi. Estadísticas a propósito del Día Mundial de la Población,

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2023/EAP_DMPO23.pdf

3 Inegi. Ídem.

4 Cámara de Diputados. Ley de los Derechos de las Personas

Adultas Mayores,

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDPAM.pdf

5 INAI. Guía para el tratamiento de datos biométricos, https://ini-

cio.inai.org.mx/DocumentosdeInteres/GuiaDatosBiometricos_We

b_Links.pdf

6 Huellas dactilares: origen, usos y desafíos que generan la inca-

pacidad para su registro, https://docs.bvsalud.org/biblio-

ref/2022/02/1357661/4145-28351-1-pb-06-14.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2024.

Diputado Miguel Torruco Garza (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 9O. DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA ELVA AGUSTINA

VIGIL HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, Elva Agustina Vigil Hernández, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación
con el 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados y demás disposiciones
jurídicas aplicables, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to, que adiciona la fracción XIV al artículo 9 de la Ley
General de Educación, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La importancia de la salud mental en los estudiantes es
fundamental para prevenir el suicidio de niñas, niños y
adolescentes. La etapa escolar es un período crucial en
el desarrollo emocional y social de los individuos,
donde factores como el estrés académico, la presión
social y los desafíos familiares pueden tener un im-
pacto significativo en su bienestar psicológico.

Se debe reconocer que los trastornos mentales, como
la depresión y la ansiedad, son condiciones comunes
entre los estudiantes y pueden aumentar el riesgo de
pensamientos suicidas. Por lo tanto, promover la salud
mental en las escuelas a través de programas de pre-
vención y detección temprana es esencial para identi-
ficar y abordar estos problemas antes de que escalen.

El estado debe velar por que exista un ambiente esco-
lar seguro y de apoyo para que los estudiantes se sien-
tan cómodos buscando ayuda cuando la necesitan. Es-
to implica no solo ofrecer servicios de asesoramiento
accesibles, sino también fomentar una cultura de aper-
tura y aceptación donde hablar sobre la salud mental
no sea un tabú que lleve a generar estigmas.

Dar relevancia a la salud mental en la educación debe
ser fundamental en la prevención del suicidio. Los es-
tudiantes deben recibir información sobre cómo reco-
nocer los signos de angustia emocional en ellos mis-
mos y en sus compañeros, así como aprender
estrategias de afrontamiento saludables para manejar
el estrés y la presión.
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Frente a un tema tan trascendental que implica direc-
tamente lo más valioso que es la vida, se debe involu-
crar a los padres, cuidadores, maestros para que unien-
do esfuerzos el papel que desempeñan lleve a que sean
fundamentales en el apoyo emocional y la identifica-
ción temprana de problemas de salud mental en sus hi-
jos, hijas, cuidadores o alumnos.

La salud mental de los estudiantes es un factor deter-
minante en la prevención del suicidio en niños y jóve-
nes. Al priorizar la promoción de la salud mental en
entornos educativos y proporcionar recursos y apoyo
adecuados, podemos ayudar a crear un entorno donde
los estudiantes se sientan seguros, apoyados y capaces
de enfrentar los desafíos emocionales que enfrentan.

En la actualidad se tiene una problemática que se en-
cuentra principalmente en la afectación las niñas, ni-
ños y adolescentes, presentan después del encierro
prolongado ocasionado por la pandemia del Covid-19,
situación que llevo a casi dos años a tomar a millones
de familias de México y del mundo, la acción de pre-
venir el contagio, realizar cuarentena y/o confinamien-
to, lo que de acuerdo a estudios especializados, ha ge-
nerado graves consecuencias psicológicas desde el
primer día, las que pueden generar algún tipo de inca-
pacidad a este grupo de personas.

Estudios de especialistas en la psicología han señalado
que los días de encierro debido a la crisis sanitaria, han
traído diferentes efectos en el estado mental de las ni-
ñas, niños y adolescentes, aunque también ha repercu-
tido en toda la población en general. La dificultad pa-
ra conciliar el sueño, ansiedad, cambios de ánimo,
incertidumbre respecto al futuro, miedo, violencia físi-
ca entre compañeros y alteraciones en el metabolismo
y sistema nervioso. Señalan los expertos que éstos es-
tados pueden ser llevaderos a corto plazo. Sin embar-
go, ¿qué ocurre cuando se prolongan en el tiempo?

De acuerdo con información de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), 4 por ciento de la población
del mundo podría sufrir trastornos mentales severos
derivados de la crisis por el Covid-19, mientras que
entre 15 y 20 por ciento podrían experimentar trastor-
nos leves a moderados.

Por lo anterior tenemos la estrecha relación entre la sa-
lud pública, derechos humanos y la educación; vincu-
lándose a la protección de los derechos de los niños,

niñas y adolescentes, ya que emociones negativas co-
mo: el estrés, la depresión, ansiedad entre otros más
complejas se están haciendo evidentes de manera so-
cial, mismos que están generando un alto índice de
suicidio y homicidios que de acuerdo con la OMS es
la cuarta causa de muerte entre los jóvenes de 15 a 29
años.1

Los días de encierro debido a la crisis sanitaria del Co-
vid-19 trajeron diferentes efectos en el estado mental,
que ha repercutido en la población mundial, tal como
es: la dificultad para conciliar el sueño, ansiedad, cam-
bios de ánimo (pasar de la pena a la irritabilidad), in-
certidumbre respecto al futuro provocando miedo. És-
tos estados se han empezado a tratar en diversas
clínicas del mundo, sin embargo, ¿qué política pública
se ha empeñado a analizar estos efectos?

Así, resulta relevante descubrir si estos efectos secun-
darios están afectando la salud mental de los habitan-
tes, es decir, se están interfiriendo en el funcionamien-
to habitual de las personas, en tiempos post pandemia.
Es importante detectar desde el sector salud y del sec-
tor educativo, si la estabilidad emocional de las perso-
nas y si las relaciones familiares e interpersonales es-
tán siendo sanas en el entorno vigente en que vivimos.
Si existe lo contrario, es necesario que el Estado tome
acciones de política pública que busquen remediar di-
cho efecto.

En 2021, el subsecretario de Derechos Humanos, Ale-
jandro Encinas Rodríguez, presentó en Tres años conso-

lidando los derechos humanos que los números de suici-
dios y homicidios en menores de edad siguen en
aumento, obvio no se indica que fuese tras el encierro de
la pandemia del Covid-19, solo se indica que hubo 7,818
fallecimientos por lesiones auto infligidas en el país.

Basados en esto podemos ver como se señala que la si-
tuación en la que se encuentran las niñas, niños y ado-
lescentes de México en el contexto de la pandemia, el
subsecretario en Derechos Humanos, Alejandro Enci-
nas, informó que se advierte el aumento de 24 por
ciento de la violencia familiar durante el primer se-
mestre del 2021.2

Según el informe, la frecuencia de la ideación suicida
y homicidio en el país se observa que de la población
de 10 años y más que han pensado suicidarse, 6 por
ciento lo hace frecuentemente, 5 casi siempre, 34 al-

Miércoles 28 de febrero de 2024 Gaceta Parlamentaria25



gunas veces y 54 rara vez. La frecuencia por sexo
muestra un comportamiento similar, 59 por ciento de
los hombres y 51 de las mujeres que han pensado sui-
cidarse lo han pensado rara vez; en tanto que, 35 por
ciento de las mujeres y 34 de los hombres lo han pen-
sado algunas veces.

En relación con las autolesiones, 2 por ciento de la po-
blación de 10 y más años declaró que alguna vez, a pro-
pósito, se han herido, cortado, intoxicado o hecho daño
con el fin de quitarse la vida; en las mujeres esta prác-
tica se ha dado en 3 por ciento y en 1 en los hombres.

Al observar las autolesiones por sexo y grupo de edad
destaca que 6 por ciento de las mujeres de 10 a 19 años
y 4 por ciento de 20 a 29 años se han hecho algo con
el objetivo de quitarse la vida; en los hombres, el ma-
yor porcentaje también se presenta en estos grupos de
edad (2 por ciento).

De lo anterior, tenemos que la etapa de niñez/adoles-
cencia resulta ser una etapa complicada, y la epidemia
del coronavirus la hizo todavía más difícil. Los cam-
bios en la rutina y el encierro obligaron a las y los me-
xicanos a adaptarte a formas diferentes de emplear su
tiempo. El estudio desde casa, la cancelación de even-
tos públicos y hasta familiares que buscaron el evitar
contagios con este virus, hicieron que las niñas, niños
y adolescentes, perdieran momentos importantes en su
entorno y vida y terminaran con un estrés post trau-
mático del que no se ha podido trabajar en esta pobla-
ción vulnerable.

La psique humana es tan endeble como cualquier pa-
pel mojado y tan fuerte como el metal más duro, pero
en que radica ¿esta diferencia? ¿Cómo puede apoyar el
Estado, para hacer que las niñas, niños y adolescentes
crezcan con una madurez mental y una responsabili-
dad emocional afectiva ¿“sana”? y ¿Qué papel juega
en estas personas la maduración cerebral?

De acuerdo con un estudio realizado por el UNICEF
en 2022, la crisis producida por el Covid-19 ha tenido
un importante impacto en la salud mental de las y los
adolescentes. El aislamiento y las largas cuarentenas
ocasionaron estrés psicosocial, depresión ansiedad,
exacerbaron los síntomas de trastornos psicológicos y
aumentaron enfermedades por esta misma causa de
mantenerse en un estado de alerta metabólica perma-
nente.

En esta etapa poscovid, las consultas con especialistas en
salud mental en niñas, niños y adolescentes reflejan que
han aumentado en forma importante. Cuadros de ansie-
dad, tristeza, rabia, frustración, irritabilidad y dificultad
para controlar la ira, problemas para dormir y trastornos
alimentarios son cada vez más frecuentes, tal y como se-
ñalamos en un principio. “Cerebralmente hablando, los
niños/adolescentes son más vulnerables y tienen menos
herramientas para controlar el estrés postraumático, lo
que los hace presentar más síntomas de ansiedad y de-
presión que los adultos. La consolidación de la identidad
y la personalidad es uno de los procesos claves en esta
etapa y es aún más difícil durante un confinamiento pro-
longado, pues no logra permitir una adecuada búsqueda
de uno mismo en relación con otros, no permite generar
la distancia real necesaria, tanto física como emocional,
de los padres y otros adultos y, a la vez, impide el acer-
camiento reasegurador con los pares. No es lo mismo, en
términos de desarrollo, perder dos años durante la ado-
lescencia que, durante la vida adulta, ya que entre los 13
y 15 años se presentan muchos cambios a nivel biológi-
co, psicológico, social y el más importante cerebral.

Hoy nos enfrentamos con un serio problema en rela-
ción a las niñas, niños y adolescentes, los cuales pre-
sentan una evidente sucesión de alteraciones emocio-
nales y sociales que se hacen notar dentro de las
noticias en el día a día, con notas violentas en los no-
ticiarios; esto es consecuencia del estrés post traumá-
tico y las alteraciones cerebrales, nos encontramos con
una maduración cerebral pobre y neuronas espejo de-
ficientes, lo que se traduce en dificultades en las rela-
ciones interpersonales, autoestima, ansiedad y lo más
importante baja o nula inteligencia emocional sin
mencionar el hecho de el aumento de la violencia in-
trafamiliar y los procesos metabólicos negativos
que se obtiene como resultado de un tiempo pro-
longado al estrés (burnout).

Lo mencionado se debe a que las neuronas espejo no
son lo suficientemente estimuladas y la madurez cere-
bral no se ha realizado adecuadamente, además de las
habilidades neurocognitivas, neuroconductuales y so-
ciales que se requieren para un manejo adecuado de
las emociones, por lo que desde el sector educativo se
debería trabajar con este grupo vulnerable.3

Desde mi actividad legislativa, como madre y como
vocera de las inquietudes de muchos docentes consi-
dero que podemos contribuir para mejorar la salud
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mental de los estudiantes creando una política pública
que apoye al Estado a inhibir desde raíz esta necesidad
que tanto requieren este grupo poblacional. Por ende,
presentamos una propuesta de modificación la Ley
General de Educación.

A medida que las y los estudiantes reiniciaron sus ac-
tividades escolares en las aulas, las instituciones aca-
démicas son y serán el eje más importante en la pre-
vención de la violencia auto infringida y social. La
conducta suicida no consiste solo de la intención de
quitarse la vida, incluye los pensamientos e intentos,
por lo que las escuelas tanto públicas como privadas
del país, deben saber cómo intervenir y tener los re-
cursos necesarios para ayudarlos a dejar de sufrir en
silencio.

Las aulas representan junto con su profesorado, un
recurso ideal para que las y los alumnos aprendan ha-
bilidades socioemocionales, la escuela es el sitio
donde socializan compañeros y compañeras con per-
sonas de su edad y es el primer lugar donde pasan
una cantidad significativa de horas sin la supervisión
de sus familiares. Por eso es importante que la Se-
cretaría de Educación Pública implante una política
que potencialice la habilidad neurocognitivas y neu-
roconductuales de las y los estudiantes para gestionar
emociones, el autocontrol y el cómo relacionarse con
otras personas.

Para ello es necesario que las instituciones fomenten
desde el nivel preescolar hasta preparatoria en la pre-
vención, ofreciendo atención puntual y eficiente para
los problemas de salud mental de las niñas, niños y
adolescentes.4 Según un estudio publicado en el
Journal of Affective Disorders, se ha encontrado que,
aplicando programas de resiliencia emocional, las es-
cuelas han reducido los síntomas de ansiedad y depre-
sión en niños de 6 a 12 años.

Con esta iniciativa que presento busco que se tenga
mayor auto consciencia y herramientas emocionales
para disminuir los comportamientos de atentados sui-
cida y homicidio en niñas, niños y adolescentes, en los
todos los niveles educativos del país, sin importar que
estos sean del sector privado o público.

Particularmente las niñas, niños y adolescentes, se en-
frentaron al confinamiento, a las restricciones a la mo-
vilidad, la suspensión de clases y otros factores, que

pueden generar afectaciones graves, afectaciones en
las etapas de desarrollo y salud mental por falta de
convivencia comunitaria y por segregación social.

También hay afectación en su proyecto de vida por la
deserción escolar, por el incremento de ingreso en la
delincuencia, vulnerabilidad ante la violencia familiar,
el incremento en homicidios, suicidios y los embara-
zos en menores de edad.5

De hecho, los principales elementos de análisis ante la
conducta suicida y homicida en los niños y adolescen-
tes se derivan de la información que se tiene tanto de
las características individuales de éstos, como de las
condiciones del contexto familiar, escolar, cultural y
social en el que se desarrollan. Muchos intentos suici-
das o agresiones sociales podrían mitigarse mediante
una detección temprana con programas educativos efi-
cientes y eficaces, que permitan evaluar y generar tra-
tamientos apropiados y a tiempo, como puede ser6

• Implantar en educacion basica y medio superior
un programa neuropsicologico que promueve la
maduracion cerebral y estimula habilidades neuro-
cognitivas y neuroconductuales.

• Capacitar a los profesores en temas de vulnerabili-
dad emocional, estrés (burnout), para que sean capa-
ces de manejar la situacion con este grupo vulnerable.

• Contar con un protocolo neuropsicologico que se
formalice desde la Secretaría de Educación (yo lo
haria), para que se establezcan como una medida
necesaria tanto en educacion basica como medio
superior, ya que brindara a leste grupo de la pobla-
cion vulnerable de herramientas y habilidades neu-
rocognitivas, neuroconductuales y sociales a saber
cómo abordar los problemas de ideación o intentos
de suicida, violencia e ingreso a celulas delictivas.

De acuerdo con la investigación aquí presentada, es
que propongo la creación de un protocolo para el for-
talecimiento del desarrollo de habilidades neurocogni-
tivas y neuroconductuales que tenga como objetivo el
fortalecimiento de la personalidad para evitar afecta-
ciones Psico emocionales y sociales previniendo así
conductas suicidas y homicidas en el ámbito escolar,
quiero expresar que esto no representa una erogación
extraordinaria presupuestal de las dependencias fede-
rales, estatales o locales.
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Debemos velar específicamente por la salud mental de
las y los estudiantes, mismos que deben englobar la
promoción de la salud mental y la prevención de sín-
tomas mentales, con psicoeducación, cernido de sínto-
mas y necesidades, así como la promoción de interac-
ciones sociales, incluido el apoyo por pares.7

Con esta iniciativa y al crear las estrategias neuropsi-
cologicas que disminuyan el estrés (burnout) de las y
los estudiantes y a su vez permitan la adquisicion de
habilidades que sumen a la sociedad y no se convier-
ta esto en un problema de salud pública mas ade-
lante con la presencia de asesinos seriales.

Estoy segura de que el tema de la salud mental, y la
conducta suicida y homicida necesitan ser parte del
contexto educativo nacional, como secuelas del encie-
rro. Las instituciones académicas públicas y privadas
de los niveles educativos antes mencionados, el perso-
nal educativo y las y los estudiantes deben ser concien-
tizadas sobre la importancia de la corresponsabilidad
social y su papel para prevenir el suicidio y homicidio.

Por lo expuesto pongo a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa. A fin de otorgar mayor clari-
dad, presento el siguiente cuadro comparativo:

En virtud de lo fundamentado, someto a consideración
del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XIV al
artículo 9 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona la fracción XIV al artículo 9 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Articulo 9

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y con la finalidad de establecer
condiciones que permitan el ejercicio pleno del dere-
cho a la educación de cada persona, con equidad y ex-
celencia, realizarán entre otras, las siguientes accio-
nes:

I. a XIII. …

XIV. Establecer un protocolo para el fortaleci-
miento del desarrollo de habilidades neurocogni-
tivas y neuroconductuales que tenga como obje-
tivo el fortalecimiento de la personalidad para
evitar afectaciones psicoemocionales y sociales,
previniendo así conductas suicidas y homicidas
en el ámbito escolar.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara? en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Salud mental del adolescente (17 de noviembre de 2021),

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/adolescent-

mental-health

2 Guzmán, C. S. (2021b, agosto 19). “‘Violencia familiar y suici-

dio infantil incrementaron durante pandemia’: Segob”, Noticias,

Capital 21,

https://www.capital21.cdmx.gob.mx/noticias/?p=26043

3 García, E. F. (2022, 10 de marzo). “Neuronas espejo en el mara-

villoso mundo de la educación”, NeuroClass, https://neuro-

class.com/neuronas-espejo-en-el-maravilloso-mundo-de-la-educa-

cion/
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4 Delgado, P. (2023, 9 de enero). “Prevención del suicidio: ¿qué

pueden hacer las escuelas?”, Observatorio, Instituto para el Futu-

ro de la Educación, https://observatorio.tec.mx/edu-news/estrate-

gias-para-prevenir-el-suicidio/

5 Grupo Reforma (sin fecha), https://www.reforma.com/aplicacio-

neslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1

6 http://mexico.un.org/es/155170-preocupa-aumento-de-suicidios-

en-infancia-y-adolescencias

7 O. (2021, 22 de abril). Psicoeducación: qué es, estrategias y ven-

tajas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2024.

Diputada Elva Agustina Vigil Hernández (rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DEL

AUTOTRANSPORTE TURÍSTICO, A CARGO DE LA DIPUTADA

ALMA ANAHÍ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Alma Anahí González Hernández, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Tal como está plasmado en la Visión 2024 del Plan
Nacional de Desarrollo, “el Ejecutivo federal tiene an-

te sí la responsabilidad de operar una transformación
mayor en el aparato administrativo y de reorientar las
políticas públicas, las prioridades gubernamentales y
los presupuestos para ser el eje rector de la cuarta
transformación, una tarea de alcance histórico que in-
volucra al país entero y que habrá de aportar al mundo
puntos de referencia para la superación del neolibera-
lismo”.

Con esa visión como marco de referencia, la LXV Le-
gislatura tiene el compromiso ineludible de propiciar
un escenario legislativo y regulatorio que aliente y fo-
mente la competitividad y la transformación de Méxi-
co.

Por considerar el turismo como una actividad priorita-
ria para el desarrollo económico y siendo el transporte
de turistas y visitantes un importantísimo eslabón de la
cadena de valor de la actividad turística es que se pro-
mulga la presente Ley Federal de Autotransporte Tu-
rístico.

La importancia de la actividad turística en México se
ha incrementado debido que se ha convertido en uno de
los principales actores en el comercio internacional y
representa, al mismo tiempo, una de las mayores fuen-
tes de ingresos en el desarrollo económico del país.

El turismo se ha convertido en la segunda actividad
más importante en la generación de divisas extranje-
ras, por lo que es un sector productivo estratégico pa-
ra el desarrollo económico de México.

El turismo representa la posibilidad de crear trabajos,
incrementar los mercados donde operan las pequeñas
y medianas empresas, así como la posibilidad de pre-
servar la riqueza natural y cultural de los países. Una
evidencia al respecto es que 87 por ciento de la pobla-
ción en municipios turísticos en nuestro país tiene un
nivel de marginación “muy bajo” de acuerdo con el
Coneval y como ha mencionado repetidamente el
presidente Andrés Manuel López Obrador, mien-
tras que la cifra equivalente en los municipios no tu-
rísticos es de 9 por ciento.

México debe aprovechar integralmente el crecimiento
del sector turístico a nivel mundial. Se debe mejorar el
valor agregado de la oferta de este tipo de productos.
INEGI reportan la llegada de 42.2 millones de turistas
internacionales a México en todo el 2023, que repre-
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senta un incremento de 10 por ciento respecto al año
anterior; es decir 3.8 millones de turistas adicionales.
Por otro lado, en su comparación con 2019, que fue el
último año previo al impacto de la pandemia de coro-
navirus, se registra aún una disminución de -6.4 por
ciento, por lo que la recuperación en la llegada total de
turistas al país aún no se ha alcanzado, con una dife-
rencia de 2.9 millones de turistas menos.

El país ha perdido posiciones en la clasificación de la
Organización Mundial de Turismo, al pasar del segun-
do lugar en 2021, al sexto lugar en 2022, en la recep-
ción de turistas internacionales.

El repunte del turismo internacional durante los últi-
mos meses de 2023 permite cierto optimismo sobre el
desempeño del sector para los primeros meses de
2024. Sin embargo, los problemas que limitaron su
crecimiento en 2023, como la falta de promoción, la
inseguridad y una mayor competencia internacional.

Los países emergentes hoy en día son los que ofre-
cen mayor potencial para el crecimiento de la
afluencia de turistas. Por tanto, es necesario consi-
derar estrategias de promoción que atraigan a visi-
tantes de estos países y regiones, como Rusia, Chi-
na, Corea y América Latina. México se encuentra
bien posicionado en el segmento de sol y playa, pe-
ro otros como el turismo cultural, ecoturismo y
aventura, de salud, deportivo, de lujo, de negocios y
reuniones o de cruceros, ofrecen la oportunidad de
generar más derrama económica.

Por lo que se refiere al mercado interno, el flujo de
personas registrado en 2023 fue de más de 63 millones
de turistas nacionales en hoteles, un incremento de 2
por ciento respecto a 2019; es decir, 1.2 millones de
turistas adicionales. Comparado con 2022, hay un in-
cremento de 4.6.

Finalmente es indispensable consolidar el modelo de
desarrollo turístico sustentable, que compatibilice el
crecimiento del turismo y los beneficios que éste ge-
nera, a través de la preservación y el mejoramiento de
los recursos naturales y culturales. Adicionalmente, se
requiere fortalecer el impacto del turismo en el bien-
estar social de las comunidades receptoras, para mejo-
rar las condiciones de vida de las poblaciones turísti-
cas. En este sentido, todas las políticas de desarrollo
del sector deben considerar criterios enfocados a in-

crementar la contribución del turismo a la reducción
de la pobreza y la inclusión social.

Ahora bien, por lo que se refiere al transporte, se se-
ñala que una economía que quiere competir a nivel
mundial necesita contar con una infraestructura que
facilite el flujo de productos, servicios y el tránsito de
personas de una manera ágil, eficiente y a un bajo cos-
to. Una infraestructura adecuada potencia la capacidad
productiva del país y abre nuevas oportunidades de
desarrollo para la población.

En relación con el transporte turístico, se considera que
el Sistema Ferroviario Nacional está compuesto de 26
mil 727 kilómetros de vías férreas, de los cuales 18 por
ciento está fuera de operación. En lo que se refiere al
servicio de pasajeros, sólo se cuenta con el Tren Subur-
bano de la zona metropolitana de la Ciudad de México y
algunos trenes turísticos. Por otra parte, la movilidad ur-
bana en las ciudades mexicanas debe mejorar ya que
existe una alta tasa de motorización, expansión urbana
con baja densidad y en algunos casos no se cuenta con la
suficiente infraestructura de transporte urbano masivo.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos define la competitividad de un destino
como la capacidad de éste para optimizar su actividad
hacia residentes y no residentes; y ofrecer servicios de
calidad, innovadores y creativos a los consumidores,
ganando cuotas de mercado en el contexto nacional e
internacional, al mismo tiempo que garantiza que los
recursos que soportan al turismo son usados de mane-
ra eficiente y sostenible.

Los factores que sustentan la medición de la competi-
tividad son éstos:

• Productividad: Uso de los recursos turísticos de
manera ordenada y eficiente que genera mayor va-
lor agregado, riqueza y bienestar;

• Innovación: Posibilidad para desempeñar activi-
dades y funciones de forma creativa y que le permi-
te a un destino ser más eficiente y rentable además
de garantizar la mejora continua de la experiencia
del visitante;

• Diversificación: Capacidad para entregar nuevos
productos tanto a consumidores actuales como a los
potenciales;
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• Especialización: Habilidad para entregar expe-
riencias únicas a segmentos de mercado específicos
y viajeros independientes;

• Profesionalización: Planificación, gestión, segui-
miento y control de los recursos humanos alineados
con los objetivos estratégicos del sector, y

• Sustentabilidad: Considerar plenamente las re-
percusiones actuales y futuras, económicas, socia-
les y medioambientales para satisfacer las necesida-
des de los visitantes, de la industria, del entorno y
de las comunidades anfitrionas.

De acuerdo con la Ley General de Turismo, en su artí-
culo 3, fracciones I y XVII, las actividades turísticas
son las que realizan las personas durante sus viajes y
estancias temporales en lugares distintos al de su en-
torno habitual, con fines de ocio y otros motivos y, pa-
ra ello, los destinos turísticos requieren facilitar la
prestación de servicios turísticos dirigidos a satisfacer
las solicitudes de los turistas a cambio de una contra-
prestación.

Los servicios turísticos son todas aquellas actividades
y productos ofertados al turista para garantizar una sa-
tisfacción completa en su estancia temporal. Es impor-
tante considerar que dichos servicios, por su propia na-
turaleza, brindan una mayor satisfacción que los
servicios normalmente ofrecidos al consumidor local,
ya que tienden a generar un mayor confort al momen-
to de la transportación y, por consecuencia, su costo se
basa en ese esquema.

Tratándose de la transportación del turista, queda
claro que consiste en un servicio turístico que debe
ser brindado en forma diferente y con mayor efica-
cia y profesionalismo que el servicio habitual de
transporte de pasajeros, pues además de la transpor-
tación, se deben garantizar diversos satisfactores y
productos que tiendan a fomentar un mayor confort
del turista.

Por tanto, queda claro que el servicio de autotranspor-
te turístico requiere su propia regulación ya que debe
ajustarse a los principios de la Ley General de Turis-
mo, sin descuidar su naturaleza de autotransporte fe-
deral, por lo que se trata de una regulación en la que
coexisten los dos sectores (turístico y transporte).

La presente iniciativa se centra en la regulación del au-
totransporte turístico como actividad, independiente-
mente de la vía de comunicación en que transite pues,
por la naturaleza de las actividades turísticas, la trans-
portación de turistas involucra el tránsito de vías de
comunicación federales, estatales y municipales y, ba-
jo un principio de especialidad, resulta conveniente su
regulación sin considerar el territorio.

Conforme a un principio de seguridad jurídica, la ini-
ciativa contiene definiciones congruentes con lo esta-
blecido en la Ley General de Turismo y en la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con el
propósito de evitar contradicciones o interpretaciones
incorrectas.

Asimismo, se creó el Consejo Consultivo de Auto-
transporte Turístico para consolidarse como el instru-
mento adecuado de consulta de la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Transportes para
recibir opiniones, inquietudes del sector turístico, a fin
de garantizar la debida prestación del servicio público
en beneficio de la satisfacción de los turistas.

Mediante la presente iniciativa, por primera vez se han
regulado las diversas categorías de servicios turísticos
de autotransporte, consistentes en circuito turístico,
excursiones, turismo de compras, turismo de diver-
sión, traslados terminales y traslados centros de hos-
pedaje; limitando la exclusiva realización de activida-
des, para asegurar que los transportistas turísticos no
puedan desempeñar funciones diferentes de las de na-
turaleza turística.

Es importante que se atiendan las barreras u obstácu-
los que inhiben o afectan a la competitividad de nues-
tros principales destinos turísticos. Una de las que más
nos preocupa y ocupa es el asunto de los constantes
obstáculos que enfrentan las unidades de transporta-
ción turística con placas federales en todos nuestros
destinos turísticos.

Competitividad, frente a otros destinos del mundo,
modernidad y derribar barreras y obstáculos, es lo que
se requiere para consolidar al turismo.

Finalmente, conforme a un principio de certidumbre
legal, la iniciativa regula los diversos procedimientos
de inspección, vigilancia, sanción, revocación para ge-
nerar claridad en relación con las facultades de la au-

Miércoles 28 de febrero de 2024 Gaceta Parlamentaria31



toridad, las obligaciones, responsabilidades y conse-
cuencias sobre el incumplimiento de la legislación, así
como los derechos de los turistas que adquieran los
servicios de autotransporte turístico.

“En el último año del presente sexenio, en suma, el pa-
ís habrá llevado a cabo lo sustancial de su cuarta trans-
formación histórica, tanto en el ámbito económico, so-
cial y político, como en el de la ética para la
convivencia: se habrá consumado la revolución de las
conciencias y la aplicación de sus principios –honra-
dez, respeto a la legalidad y a la veracidad, solidaridad
con los semejantes, preservación de la paz– será la
principal garantía para impedir un retorno de la co-
rrupción, la simulación, la opresión, la discriminación
y el predomino del lucro sobre la dignidad. Ciudad de
México, 30 de abril de 2019, Plan Nacional de Des-
arrollo 2019-2024”.
Por lo aquí expuesto someto a consideración de esta
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley Federal del Au-
totransporte Turístico

Único. Se expide la Ley Federal Del Autotransporte
Turístico, para quedar como sigue:

Ley Federal del Autotransporte Turístico

Título Primero

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público e inte-
rés social, de observancia general en toda la república
en materia de autotransporte turístico, correspondien-
do su aplicación en forma exclusiva al Ejecutivo fede-
ral, por conducto de la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes. La interpretación en el
ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo fe-
deral, a través de la Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes.

La materia turística comprende los procesos que se de-
rivan de las actividades que realizan las personas du-
rante sus viajes y estancias temporales en lugares dis-
tintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y
otros motivos.

Los procesos que se generan por la materia turística
son una actividad prioritaria nacional que, bajo el en-
foque social y económico, genera desarrollo regional.

La actividad de autotransporte turístico se identificará
por la naturaleza de la actividad turística, sin importar
la vía general de comunicación de que se trate, por lo
que el ámbito de aplicación de la presente ley deter-
mina por la actividad turística.

La presente ley será de aplicación directa y podrán ser
aplicados en forma supletoria las disposiciones legales
contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo, la Ley General de Turismo, Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, Código Federal
de Procedimientos Civiles y Código Civil Federal.

Artículo 2. La presente ley tiene por objeto regular la
autorización, operación, limitaciones y lineamientos
para la prestación del servicio de autotransporte turís-
tico en cualquier vía de comunicación con el propósi-
to de garantizar un servicio adecuado a las necesidades
y estándares internacionales de confort y disfrute de
los turistas.

El servicio de autotransporte de turismo internacional
se regulará de conformidad con la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, además
de lo establecido en la Ley General de Turismo, se en-
tenderá por

I. Actividades Turísticas: Las que realizan las per-
sonas durante sus viajes y estancias temporales en
lugares distintos al de su entorno habitual, con fines
de ocio y otros motivos;

II. Autotransporte Turístico Sustentable. Es el
servicio de autotransporte de turismo que se realiza
con vehículos sin generación de emisiones a la at-
mósfera;

III. Prestadores de servicios turísticos: Las per-
sonas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen,
o contraten con el turista, la prestación de los servi-
cios a que se refiere esta ley;

IV. Secretaría. La Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes;
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V. Servicio de autotransporte de turismo: el que
se presta en forma no regular destinado al traslado
de personas con fines recreativos, culturales y de
esparcimiento hacia centros o zonas de interés;

VI. Turistas: Las personas que viajan temporal-
mente fuera de su lugar de residencia habitual y que
utilicen alguno de los servicios turísticos a que se
refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para
efectos migratorios por la Ley General de Pobla-
ción.

Título Segundo

Capítulo Primero
De las Autoridades y Órganos de Transporte

Artículo 4. La secretaría, sin perjuicio de las atribu-
ciones otorgadas a otras dependencias de las adminis-
tración pública federal, tendrá las siguientes facultades
en materia de autotransporte turístico:

I. Otorgar las permisos a que se refiere esta ley, vi-
gilar su cumplimiento y resolver sobre su revoca-
ción o terminación, en su caso;

II. Vigilar, verificar e inspeccionar que los servicios
de autotransporte turístico, cumplan con los aspec-
tos técnicos y normativos correspondientes;

III. Determinar las características y especificacio-
nes técnicas de los vehículos por los cuales deberá
prestarse el servicio de autotransporte turístico en el
Diario Oficial de la Federación;

IV. Expedir las normas oficiales mexicanas para la
prestación del servicio de autotransporte turístico y
reglamentos;

V. Las demás que señalen otras disposiciones lega-
les aplicables.

Artículo 5. El Consejo Consultivo de Autotransporte
Turístico será el órgano de consulta de la secretaría
que tendrá por objeto lo siguiente:

I. Identificar, discutir y proponer modificaciones a
las normas oficiales mexicanas para la prestación
del servicio de autotransporte turístico;

II. Proponer las características y especificaciones
técnicas de los vehículos por los cuales deberá pres-
tarse el servicio de autotransporte turístico;

III. Recibir las quejas y reclamaciones de los pres-
tadores del servicio de autotransporte turístico res-
pecto de la actuación de la secretaría;

IV. Formular recomendaciones a la Secretaría res-
pecto de su actuación sobre la vigilancia y verifica-
ción de la prestación del servicio de autotransporte
turístico;

V. Las demás que señalen otras disposiciones lega-
les aplicables.

Artículo 6. El Consejo Consultivo del Transporte es-
tará integrado de la siguiente manera:

I. Un representante de la Secretaría quien lo presi-
dirá;

II. Un representante de la Secretaría de Turismo;

III. Un representante de la Asociación Mexicana de
Agencias de Viajes (AMATUR);

Artículo 7. El Consejo Consultivo del Transporte to-
mará sus decisiones por consenso o mayoría simple.
En caso de no existir mayoría, el titular de la secreta-
ría tendrá voto de calidad;

Capítulo Segundo
De los Permisos

Artículo 8. Se requiere permiso otorgado por la Se-
cretaría para

I. La operación y explotación de los servicios de au-
totransporte turístico;

II. La operación y explotación de los servicios de
autotransporte turístico sustentable;

El permiso otorgado por la Secretaría amparará a su ti-
tular para la prestación del servicio de autotransporte
turístico, por lo que las autoridades federales, estatales
y municipales no podrán exigir mayores requisitos o
permisos adicionales a los prestadores del servicio de
autotransporte turístico y turístico sustentable.
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El otorgamiento de permisos para la operación y ex-
plotación de los servicios de autotransporte turístico
sustentable tendrán preferencia sobre los de autotrans-
porte turístico convencional.

El servicio de autotransporte turístico no podrá ser so-
licitado en vialidades públicas, por lo que sólo podrá
contratarse por cualquier medio de comunicación im-
preso, sonoro o electrónico, en cualquier momento en
un centro de hospedaje, agencia de viaje, operador tu-
rístico o cualquier otro tercero que tenga como propó-
sito movilizar un grupo de turistas.

Artículo 9. Los permisos a que se refiere esta Ley se
otorgarán a ciudadanos mexicanos o sociedades cons-
tituidas conforme a las leyes mexicanas, en los térmi-
nos que establezca la Ley de Inversión Extranjera y los
reglamentos respectivos.

Artículo 10. Los titulares de los permisos que otorgue
la Secretaría para la prestación del servicio de auto-
transporte turístico, tendrán el derecho a realizar las si-
guientes actividades:

I. Circuito turístico. Consistente en transportación
terrestre de un grupo de turistas por diversos muni-
cipios o entidades federativas;

II. Excursiones. Visitas asistidas con un guía de tu-
ristas certificado a zonas arqueológicas, monumen-
tos artísticos, áreas naturales protegidas, atractivos
naturales, parques recreativos y temáticos y cual-
quier lugar que ofrezca servicios turísticos;

III. Turismo de compras. Visitas asistidas a cen-
tros comerciales, tianguis, mercados y demás cen-
tros de venta de mercancías;

IV. Turismo de diversión. Visitas asistidas a cen-
tros nocturnos, restaurantes, centros de convencio-
nes, teatros, espectáculos itinerantes, casinos y de-
más centros de entretenimiento;

V. Traslados terminales: Carga y descarga en ter-
minales portuarias, terrestres, aéreas, marinas y
traslado de los turistas hasta y desde sus centros de
hospedaje;

VI. Traslados a centros de hospedaje. Cualquier
traslado que se realice con turistas desde un centro

de hospedaje a otro o desde un centro de hospedaje
a campos de golf, club de playa, parque acuático,
entre otros.

Artículo 11. La prestación de los servicios de auto-
transporte turístico podrá realizarlo el permisionario
con vehículos propios o arrendados, de acuerdo con lo
dispuesto en esta ley y sus reglamentos, los tratados y
acuerdos internacionales sobre la materia y normas
oficiales mexicanas.

Artículo 12. Todos los vehículos de autotransporte tu-
rístico deberán cumplir con la verificación técnica de
su condiciones físicas y mecánicas y contaminantes y
obtener la constancia de aprobación correspondiente
con la periodicidad y términos que la Secretaría esta-
blezca en la norma oficial mexicana respectiva.

Las empresas que cuenten con los elementos técnicos
conforme a la norma oficial mexicana respectiva, po-
drán ellas mismas realizar la verificación técnica de
sus vehículos.

Artículo 13. Los conductores de vehículos de auto-
transporte turístico, deberán obtener y, en su caso, re-
novar, la licencia federal que expida la Secretaría, en
los términos que establezca el reglamento respectivo.

El interesado deberá aprobar los cursos de capacita-
ción y actualización de conocimientos teóricos y prác-
ticos con vehículos o simuladores que se establezcan
en el reglamento respectivo.

Los permisionarios están obligados a vigilar y consta-
tar que los conductores de sus vehículos cuentan con
la licencia federal vigente.

La secretaría llevará un registro de las licencias que
otorgue.

Los conductores de vehículos deberán portar la licen-
cia vigente que exijan las disposiciones jurídicas apli-
cables. Asimismo se abstendrán de conducir en estado
de ebriedad o bajo los efectos de sustancias enervantes
o estupefaciente, de abuso o rebasar los máximos de
velocidad, establecidos por la secretaría.

El reglamento respectivo establecerá las causas de sus-
pensión o cancelación de las licencias federales, así
como las disposiciones relativas al tránsito.
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Artículo 14. Los permisionarios tendrán la obligación,
de conformidad con la ley de la materia, de proporcio-
nar a sus conductores capacitación y adiestramiento
para lograr que la prestación de los servicios sea efi-
ciente, segura y eficaz.

Artículo 15. Los permisionarios de los vehículos son
solidariamente responsables con sus conductores, en
los términos de esta ley, sus reglamentos y demás dis-
posiciones legales aplicables, de los daños que causen
con motivo de la prestación del servicio.

Artículo 16. Los vehículos destinados al servicio de
autotransporte turístico, deberán cumplir con las con-
diciones de peso, dimensiones, capacidad y otras es-
pecificaciones, así como con los límites de velocidad
en los términos que establezcan los reglamentos res-
pectivos. Asimismo, están obligados a contar con dis-
positivos de control gráficos o electrónicos de veloci-
dad máxima.

Artículo 17. Los permisos se otorgarán por la Secre-
taría mediante el siguiente procedimiento:

I. Se presentará la solicitud por escrito cumpliendo
con los requisitos que se establezcan en el Regla-
mento;

II. En caso de faltante de información o la necesidad
de realizar alguna aclaración, la Secretaría formula-
rá un requerimiento de información dentro de un
plazo de veinte días hábiles para que el interesado
subsane en un plazo no mayor a diez días hábiles;

III. Una vez transcurrido el plazo, la Secretaría
emitirá la resolución en un plazo que no exceda de
30 días hábiles, salvo que por la complejidad de la
resolución sea necesario un plazo mayor, que no
podrá exceder de 45 días hábiles. En los casos que
señale el reglamento, si transcurrido dicho plazo no
se ha emitido la resolución respectiva, se entenderá
como favorable.

Artículo 18. Los permisos a que se refiere esta Ley se
ajustarán a las disposiciones en materia de competen-
cia económica.

Artículo 19. La Secretaría llevará internamente un re-
gistro de las sociedades y personas físicas que presten
servicios de autotransporte turístico.

Artículo 20. La Secretaría estará facultada para esta-
blecer modalidades en la explotación de los servicios
de autotransporte turístico, sólo por el tiempo que re-
sulte estrictamente necesario, de conformidad con los
reglamentos respectivos.

Artículo 21. La Secretaría podrá autorizar, dentro de
un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la
presentación de la solicitud, la cesión de los derechos
y obligaciones establecidos en los permisos, siempre
que éstos hubieren estado vigentes por un lapso no
menor a tres años; que el cedente haya cumplido con
todas sus obligaciones; y que el cesionario reúna los
mismos requisitos que se tuvieron en cuenta para el
otorgamiento de los permisos respectivos.

Si transcurrido el plazo a que se refiere este artículo no
se ha emitido la resolución respectiva, se entenderá co-
mo favorable.

Artículo 22. En ningún caso se podrá ceder, hipotecar,
ni en manera alguna gravar o enajenar el permiso para
la prestación del servicio de autotransporte turístico;

Artículo 23. El permiso, según sea el caso, deberá
contener, entre otros

I. Nombre y domicilio del permisionario;

III. Objeto, fundamentos legales y los motivos de
su otorgamiento;

III. Las características del permiso;

IV. Los derechos y obligaciones de los permisionarios;

V. El periodo de vigencia;

VI. Las contraprestaciones que deban cubrirse al
gobierno Federal, mismas que serán fijadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a pro-
puesta de la Secretaría, y

VII. Las causas de revocación y terminación.

Artículo 24. Los permisos terminan por

I. Vencimiento del plazo establecido en el permiso
o de la prórroga que se hubiera otorgado, sin haber
sido prorrogado;
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II. Renuncia del titular;

III. Revocación;

IV. Rescate;

V. Desaparición del objeto o de la finalidad del per-
miso;

Artículo 25. Los permisos se podrán revocar por cual-
quiera de las causas siguientes:

I. No cumplir, sin causa justificada, con el objeto,
obligaciones o condiciones de los permisos en los
términos establecidos en ellos;

II. No cumplir las características de operación, es-
tablecidos en los permisos;

III. Interrumpir el permisionario la prestación del
servicio de autotransporte turístico en forma total o
parcialmente por un plazo de cinco días, sin causa
justificada;

IV. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir
la actuación de otros prestadores de servicios o per-
misionarios que tengan derecho a ello;

V. No cubrir las indemnizaciones por daños que se
originen con motivo de la prestación de los servi-
cios;

VI. Cambiar de nacionalidad el permisionario;

VII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir los permi-
sos a algún gobierno o estado extranjero o admitir a
éstos como socios de las empresas permisionarias;

VIII. Ceder o transferir los permisos o los derechos
en ellos conferidos, sin autorización de la Secretaría;

IX. Prestar servicios distintos a los señalados en el
permiso respectivo;

X. No otorgar o no mantener en vigor la garantía de
daños contra terceros;

XI. Incumplir reiteradamente cualquiera de las obli-
gaciones o condiciones establecidas en esta Ley o
en sus reglamentos; y

XII. Las demás previstas en el permiso respectivo.

El titular de un permiso que hubiere sido revocado, es-
tará imposibilitado para obtener otro nuevo dentro de
un plazo de 5 años, contado a partir de que hubiere
quedado firme la resolución respectiva.

Título Tercero
Capítulo Único

De la Responsabilidad en el Autotransporte Turístico
Artículo 26. Los permisionarios de autotransporte tu-
rístico protegerán a los viajeros y su equipaje por los
daños que sufran con motivo de la prestación del ser-
vicio.

La garantía que al efecto se establezca deberá ser su-
ficiente para que el permisionario proteja a los turis-
tas desde que aborden hasta que desciendan del vehí-
culo.

Los permisionarios deberán otorgar esta garantía en
los términos que establezca el reglamento respectivo.

Artículo 27. Todos los vehículos que sean utilizados
para la prestación de servicio de autotransporte turísti-
co deberán contar con un seguro suficiente que garan-
tice a terceros los daños que pudieren ocasionarse en
sus bienes y personas por la conducción del vehículo.
La contratación del seguro será responsabilidad del
propietario del vehículo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo
la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas, establecerá las reglas para la operación del seguro
a que se refiere el primer párrafo, procurando la acce-
sibilidad económica y la disponibilidad para su con-
tratación. Para tal efecto se establecerá un monto mí-
nimo de cobertura de la póliza de seguro.

Por ningún motivo se podrá obligar a los propietarios
de vehículos a que contraten el seguro con alguna ins-
titución de seguros en específico.

Artículo 28. El derecho a percibir las indemnizacio-
nes establecidas en este capítulo y la fijación del mon-
to se sujetará a las disposiciones del Código Civil Fe-
deral. Para la prelación en el pago de las mismas, se
estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo.
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La secretaría resolverá administrativamente las con-
troversias que se originen en relación con el seguro del
viajero o usuario de la vía, sin perjuicio de que las par-
tes sometan la controversia a los tribunales judiciales
competentes.

Título Cuarto

Capítulo Primero
Del Procedimiento de Inspección y Vigilancia

Artículo 29. La Secretaría, a través de sus direcciones
competentes, para comprobar el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias podrán llevar a
cabo visitas de verificación, mismas que podrán ser or-
dinarias y extraordinarias; las primeras se efectuarán
en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier
tiempo.

Los inspectores, para practicar visitas, deberán estar
provistos de orden escrita con firma autógrafa expedi-
da por la autoridad competente, en la que deberá pre-
cisarse el lugar o zona o vehículo que ha de inspeccio-
nar, el objeto de la visita, el alcance que deba tener y
las disposiciones legales que lo fundamenten. Los pro-
pietarios, responsables o encargados de las unidades
objeto de inspección estarán obligados a permitir el
acceso y dar facilidades e informes a los inspectores
para el desarrollo de su labor.

Artículo 30. Al iniciar la visita, el verificador deberá
exhibir credencial vigente con fotografía, expedida
por la autoridad competente que lo acredite para des-
empeñar dicha función, así como la orden expresa pre-
vista en el párrafo anterior, de la cual deberá dejar una
copia a quien atienda dicha diligencia.

De toda visita de verificación que se realice, se levan-
tará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos
propuestos por la persona con quien se hubiere enten-
dido la diligencia o por quien la practique si aquélla se
hubiere negado a proponerlos.

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se
entendió la diligencia, aunque se hubiere negado a fir-
mar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del
documento de que se trate, siempre y cuando el verifi-
cador haga constar tal circunstancia en la propia acta.

Artículo 31. En las actas se hará constar

I. Nombre, denominación o razón social del visita-
do;

II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya
la diligencia;

III. Calle, número, población o colonia, teléfono u
otra forma de comunicación disponible, municipio
o delegación, código postal y entidad federativa en
que se encuentre ubicado el lugar en que se practi-
que la visita, así como los datos generales del vehí-
culo que fuese motivo de la inspección;

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la
motivó;

V. Nombre y cargo de la persona con quien se en-
tendió la diligencia;

VI. Nombre y domicilio de las personas que fun-
gieron como testigos;

VII. Datos relativos a la actuación;

VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la
diligencia incluyendo los de quien la hubiere lleva-
do a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su re-
presentante legal, ello no afectará la validez del ac-
ta, debiendo el verificador asentar la razón relativa.

Los visitados a quienes se haya levantado acta de ve-
rificación podrán formular observaciones en el acto de
la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos
contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal
derecho dentro del término de cinco días siguientes a
la fecha en que se hubiere levantado.

Artículo 32. La autoridad competente con base en los
resultados de la visita de verificación o del informe de
la misma, podrán dictar medidas de seguridad para co-
rregir las irregularidades que se hubiesen encontrado,
notificándolas al interesado y otorgándole un plazo
adecuado para su realización. Dichas medidas tendrán
la duración estrictamente necesaria para la corrección
de las irregularidades respectivas y consistirán en

I. Arresto del prestador de servicio;
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II. Restricción para movilizar el vehículo;

III. Suspensión provisional del permiso para el
efecto de evitar la comercialización del servicio;

IV. Aseguramiento del vehículo;

V. Cualquier medida que evite que se continúe vio-
lentado las disposiciones de la presente ley;

Las medidas de seguridad serán establecidas en forma
preventiva o correctiva y su naturaleza es temporal pa-
ra evitar que se continúen contraviniendo las disposi-
ciones de la presente ley.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento de Imposición de Sanciones y

Revocación de Permisos

Artículo 33. Para imponer una sanción o revocar un
permiso, la Secretaría deberá notificar previamente al
infractor del inicio del procedimiento, para que éste
dentro de los quince días siguientes exponga lo que a
su derecho convenga y, en su caso aporte las pruebas
con que cuente.

Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas
ofrecidas y admitidas, se procederá, dentro de los cin-
co días siguientes a formular alegatos por escrito y una
vez concluido dicho plazo, dentro de los siguientes
diez días se dictará por escrito la resolución que pro-
ceda, la cual será notificada en forma personal o por
correo certificado.

Artículo 34. La facultad de la secretaría para imponer
sanciones administrativas o revocar los permisos pres-
cribe en cinco años. Los términos de la prescripción
serán continuos y se contarán desde el día en que se
cometió la falta o infracción administrativa si fuere
consumada o, desde que cesó si fuere continua.

Título Quinto
De las Infracciones y Sanciones 

y del Recurso de Revisión

Capítulo Único
Infracciones

Artículo 35. Las violaciones de los preceptos de es-
ta ley, sus reglamentos y las disposiciones que de

ella emanen serán sancionadas administrativamente
por la secretaría con una o más de las siguientes san-
ciones:

I. Amonestación;

II. Multa por el equivalente de treinta a setenta días
de salario mínimo general vigente en la Ciudad de
México al momento de imponer la sanción;

III. Suspensión de derechos o licencias para los
conductores sin perjuicio de la sanción pecuniaria;

IV. Cancelación de permiso con licencia para con-
ducir;

V. Revocación o suspensión de permisos.

Artículo 36. La Secretaría, deberá fundar y motivar su
resolución, considerando:

I. Los daños que se hubieren producido o puedan
producirse;

II. El carácter intencional o no de la acción u omi-
sión constitutiva de la infracción;

III. La gravedad de la infracción; y

IV. La reincidencia del infractor.

Artículo 37. En contra de las resoluciones de la Se-
cretaría podrá interponerse el Recurso de Revisión
dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a
la notificación de la resolución, regulado la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo o bien, acudir a
un juicio contencioso administrativo ante el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa.

Transitorios

Primero. Esta ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. Se derogan las disposiciones aplicables al
servicio de transporte turístico nacional establecidas
en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, en la parte que se opongan a la presente ley.
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Tercero. En tanto se expiden los nuevos reglamentos,
se aplicarán en todo su vigor los actuales, en todo lo
concerniente a las disposiciones legales de la materia.

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones legales de
la materia, que contravengan la presente ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2024.

Diputada Anahí González Hernández (rúbrica)
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